
CÓRDOBA, 2 Íj ÍÍ0V 2fj19

VISTO
El expediente CUDAP N' 0058507/2019 que incluye el acta de

evaluaoón de la segunda convocatona de apoyos económicos 2019 de ésta
Secretaria, y,

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por Resolumón SECYT N' 204/14 que aprueba el
reglamento del programa de apoyo económico para viajes a paises bmitrofes

Que se reunió una Comisión Evaluadora para revisar y aprobar las
soliotudes, enviadas por expedientes, para la segunda convocatoria del año
2019

Que de dicha evaluación ss realizó un acta ronteniendo los resultados

respectivos La dispombilidad presupuestayia existente,
Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- Otorgar con cargo a rendir cuentas en un plazo de treinta dias a
partir de la fecha de efectuado el gasto, Ios Apoyos para Viajes a paises
Limitrofes que figuran en et Anexo y qus forma parte integrante de la presente,
por la suma de PESOS CiENTO SESENTA Y OCHO CON 00/100  $168.000,00!.
ARTÍCULO 2'.- Impútese el presente gasto al Presupuesto de esta Secretaria.
ARTÍCULO 35- Comuniquese a la Direcoón del Arca Económico-Finanoera de
la Secretaria de Cienaa y Tecnologia y a la Secretaria de Gestión Institucional.

RESOLUCION SECYT: 5 5 0
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